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TATUTOS DEC LÁ-— LCuOReEadiAa — ANTNIMA 

  

    "IMPORTADORA FEDE 

CUANTIAS INDETERMINADA 

“En da ciuded de EBuaevaquida, Capital 

  

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

ios veinte y nueve dias del mes de Septiembre de mil 
auge ro Ln RA a 

E novecientos noventa y tres, ante mí, Abogado "CESARFA La, 

TORDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Dantón, compareción El 

  

CHLER— PAL!     señor Ingeniera don Bai, quien 

en Al calidad de 

  

declara SEO ECUaLorn dan, 

Gerente. de la Compaeñíia  Arónima —"IMPORTÉDORA FEDERAL 

SA. calidad que legitima can El combramien tao 

INScornita, que presenta pará que sea agregado a lu 

presente: mayor de edad, capaz para obligarse Y 

conkratar, con domicilio Y residencia en esta 

ciudad, a quien de conocer doy féz OA,  procediende con 

amplia yv entera libertad y bien instruida de la 

maturaleza y  Fesuildtados de 2eta escritura pública de 

PRORROGA DE FLAZO Y” REFORMA. DE: ESTATUTOS DE Ln 

COMPARIA, —paere su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguientes; "BS E COR NOTAR 1. ld: DiNvVase 

autorizar er el Registro de Escrituras Públicas, 

QUE. ESTÁ 2 Su. Cargo, Lana (OCT la cual consten la 

i ú prórroga de VLazo reforma de estatutos de la ne
 

Compañía Ánánima IMPORTADORA (EDERAL  S. As. AL como 

lat demós dr Lar EUA CTA (quie Dn Chen le ra lada ed Lera 

e las siguientes cláusulas FRIAS ER
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Otorga E presente escritura aiblica el Señor 

ingeniero ROBERTO  FISCHLER  NUSSBAÁLUM, a nambre y en 

representación de la Compañia ánónima "IMPORTADORA 

Cde Gerente de la 

  

FEDERAL Det en su 

mismeé, tal cure l lo. acredita con ÉL nombramiento 

IMScrito., QUE S5e€ —ACOMPpañaa para que usted, Senor 

Notarios, sirva agregar lima copia del mismo a la 

  

critiira a otorgarse," 5E Uy DA, For escritara 

  

pública gue autorizó el Notario Tercero de 

Guevadquail el catorce de noviembre de mil novecientos 

cincuenta o Yo cinco, inscrita, archivada y fijada en el 

   E 

  

qistro Mercantil de este Cantón el veinte y dos de 

noviembre del mismo año, se. constituyó la Compañia 

Anónima IMPORTADORA FEDERAL S.A, con a capital de 

cincuenta mil SUcres y con domicilio en Guayaquil. 

TOE R E ERA, Mediante escritura pública quie 

autorizó el. Notario Segundo de  Guevaquil el veinte 

Y dos de diciembre de mil novecientos sesenta Y 

CLARITO, insarita En tel Registro Mercantil de 

Guayaquil es doce de febrero de mil novecientos 

sesenta Y cinco. la mencionada Compañia Se 

transformó en Compañia de Responsabilidad Limitada, 

adoptando “entonces la denominación de Importadora 

242 
Federal Compoñzia Limite Y conservando su domicilio 

  

to 
sociales en 

  

en GBuayaduoil Y reformando sus 

  

cons CUARTA. For escritura pública que 

autorizó. «lo Notario Quinta ce Guavaguild o el. seis de 

    > Lenta Y cinco. 

  

noviembre de mil novecientos 
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Quinto de 

el -:0,900,,03 elo Registro Mercantil de Guasyadcquil de” “diciembre 

la mencionada Compañia 

  

del mismo año, panes 

  

sus estatutos sociales. 4 UIT.“ 

  

duración y 

autorizó el Wotario 

  

Mediante escritura pública que 

mil 

  

OuLEUY ecu dl 6d de acos Lo de 

rita Es el registro cetenla y    nave osa 

mil Mercantil de Guayaquil el cuatro de octubre de 

  

tt LE La Y piete, la mencionada Lompe oyen Los 

  

atuoen Ló sul capital s5001lal a la suma quinientos 

mal SUCCESS ve reformó sus Estatutos Sociales. c 

      2 EXT fs. Mediante escritura pública que autorizó 

213 de 

  

(21 Notario  fuinto de Guayaquil El o diez y 

  

Ba inscrita 

  

diciembre de mil novecientos ochenta y 

en el. Eeqgistro Mercantil de Guayaquil el treinta Y 

uno. de marza de mil novecientos Ochenta y  Sslete, 1 

mencionada Compañia se transformó en Compañia Anónimas 

¿men Lo A capital y reformó LU Estatutas 

2 E FET i MN As La Junta General Ty
 

Sociales. 

  

«Traordinaria de Accionistas die la expresada 

Compañia, en su sesión Celebrada el treinta de junio 

de ma 1 novecientos noventa y  —Lres, con el WO Ea 

unánime de todos log accionistas, ya que en dicha 

Gli. estuva. representada la totalidad del capital 

    

16004 JARA y resol raro an piazo de 

   MUTACIÓN de lao compañia y  ceformar sus Estatutos 

epolales. DOC TANV A. Sentados los aniecedenteas 

  

apuestos en cláusulas que preceden, en cucslimiento 

dez lo. resuelto por la Junta  Cosieral  Extracrd varia de
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e la Compañia Ar ma 

  

cai onda 

scrita. ROBERTO. FISCHLER NUS 

  

FEDERAL Dat el 

  

Si Mando rd Y ET representa ión de la mencionada 

CAMI AL eta eno suo calidad o de Gerente de la ¡IBANE 

declare prorrogado el plazo de duración Y reformados 

En las partes pertinentes SUS Estatutos sociales, 

Yo Eleva a ESCritura Pública, por medio de la 

DEE tales pIrórroda de plazo Y Reforma de 

boulatutac, de acuerdo con las cláusulas que 

  

antecodern y Em las términos del acta de la dm 

de la Juita General de Accionistas ya referida, del 

Eire lrt as de JUN de mil novecientos noventa Y 

dos.r MOVE N Ao Para los efectos de la cláusula 

EMLECIOr. agregue usted, senor Notario, en la 

un 

escritura a  Otorgarse, ejemplar autógrafo del acta 

de la sesión de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, referida en la misma cláusula anterior, 

que consta en el libro respectivo, en la que Ez 

contienen las declaraciones anteriores y la expresión 

de la voluntad de 1 totalidad de los accionistas nr ni 

che la  Saciedad, Anteponga y agregue usted, 

Notario, todo. cuanto fuere de estilo para la plena 

validez” de esta minuta y de la escritura náblica 

que la contenga. (firmada) EMILIA ENERO J., DOCTOR Ha
 

ENTLIO HOMERO JOUYIN, ibaDO, Fegistro número seis mil 

Guayaquil". ¿Hasta acquíi A Yi e a 3 P ciento. noventa y 

Minuta). ES COPIA.“ Se agrega el nombramienta di 

de dunta     ante legal el 
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FULO des mil novecientos noventa Y 

Compañia Aarón Lina "IRPARTADOREA. FEDERAL De 

Presente Contrato se. encuentra exento de AMPUESLoOs. 

según Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de 

verntidos de agosta de mil novecientos setenta + 

CinMoO. publicado en el. Registro Oficial cchocientas 

ecetenta Cc. de agosto WeELNTINLIE Ve de mid Nx 

Senor Pb novecientos setenta y cinco. Paro tanta, e 

olorgantke. se Malificó en el contenido de la Plinuikia 

Ys habiéndole  delido yo, el Notario, esta inma; 

alta  voza de o principio A Tina ¿ad 

  

cra ira 4 en 

oLoragante, de de la aprobó. y firmó en unidad de 

aoko Y o TCOnmidao.» Doy Té. “Entls:-un.-Vale.- ) a] 

  

ING.ROBERTO FISCHLER NUSSBAU 
C.1.f 0902183946 
IMPORTADORA FEDERAL S.A. 

   
R.U.C: * O990011451001.- 

AE 
A Cosbrie L. Condo Shiribo 7 

Not:rie Se. del 

Guayaquil 

Cantón



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
IMPORTADORA FEDERAL S.A., CELEBRADA EL DIECISIETE DE SETIEMBRE DE 
1993. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas 
del día diecisiete de setiembre de mil novecientos noventa y tres, 
se reúnen, en el decimoséptimo piso del edificio signado con el 
N*%806 de la Avenida Quito, los siguientes accionistas de IMPORTADORA 
FEDERAL S.A, a saber: el señor Arturo Fischler, por sus propios 
derechos, como propietario de un mil setecientas noventa y dos 
acciones; la señora Mónica Fischler de Winters, debidamente 
representada por el doctor Emilio Romero Jouvin, según consta de la 
carta-poder que se archiva, como propietaria de ciento veinte 
acciones; el ingeniero Roberto Fischler, por sus propios derechos, 
como propietario de ochenta acciones; el doctor Emilio Romero 
Jouvin, por sus propios derechos, como propietario de cuatro 
acciones; y, la abogada María del Pilar Briz Moreno, debidamente 
representada por el doctor Emilio Romero Jouvin, según consta de la 
carta-poder que se archiva, por sus propios derechos, como 
propietaria de cuatro acciones. Todas las acciones son ordinarias, 
nominativas y liberadas y de un valor nominal de un mil sucres cada 
una. 

Como se encuentran presentes y representados todos los accionistas, 

y como por consiguiente se halla representada la totalidad del 
capital social suscrito y pagado, los concurrentes aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, estando también unánimes en que se trate en esta Junta 
los siguientes asuntos del orden del día: a) conocer y resolver 
sobre la prórroga del plazo de duración de la compañía; b) conocer y 
resolver acerca de la creación del cargo de Vicepresidente; Cc) 
conocer y resolver acerca de la consiguiente reforma de los 
estatutos de la compañía; y, d) conocer y resolver acerca de 
cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 280 de la Ley de 
Compañías, se declara válidamente constituida la Junta General, 
teniendo como puntos del orden del día los que se han fijado por 
unanimidad. 

Preside la sesión el señor Arturo Fischler, Presidente de la 
compañía, y actúa de Secretario el suscrito Roberto Fischler, 
Gerente de la Sociedad. 

El Secretario procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión, 
de conformidad con la Ley, quedando tal lista autorizada con su 
firma y con la firma del Presidente; con lo cual se constata que se 
encuentran presentes o representados en la sesión todos los 
accionistas de la Compañía. 

La Presidencia, considerando que en la sesión se encuentra 
representada la totalidad del capital suscrito y pagado, declara 
formalmente instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se 
debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del 
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día. 

Con posterioridad, la Junta pasa a conocer y resolver sobre la 

prórroga del plazo de duración de la compañía, y, luego de deliberar 

al respecto, la junta, por unanimidad, resuelve prorrogar dicho 

plazo de duración en cien años más.” 

A continuación, la Junta pasa a conocer y resolver sobre el segundo 

* punto del orden del día, esto es, sobre la creación del cargo de 

Vicepresidente, y, luego de deliberar al respecto, resuelve por 

unanimidad crear dicho cargo de Vicepresidente de la compañía, el 

* que tendrá las atribuciones y deberes que le señalen los estatutos. 

Seguidamente, el Presidente manifiesta que como consecuencia de las 

resoluciones adoptadas por unanimidad anteriormente, es necesario 

llevar a cabo la consiguiente reforma de estatutos de la compañía; 

por lo que la Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve, con 

la misma unanimidad, reformar: a) el ¡Artículo JDexcexo;, b) el 

Capítulo Segundo (Arts. VIII y 1X); c) el Artículo Decimo Noveno; y, 

d) el Capítulo Cuarto (Arts. XX y XXI) de sus estatutos sociales, de 
mánera que en el futuro los mismos dispongan: 

"ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración de la Compañía es de 

cias aánonenta años ? contados a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura de Constitución de la cumpeata; 
s decir, a partir del veintidos de noviembre del mil novecientos 

incuenta y cinco.". 

   

     

  

"CAPITULO SEGUNDO.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 

JARTICULO OCTAVO.- La Compañía será dirigida y administrada por 
la Junta General de Accionistas, el Presidente, el Vicepresidente y 

el Gerente, los que tendrán las atribuciones que les competen por 

las Leyes y las que señalan los presentes Estatutos.- ARTICULO 
NOVENO.- La representación legal de la Compañía estará a cargo 
tanto del Presidente como del Gerente, imdistintamente, en todos 
sus negocios y operaciones, así como en sus asuntos judiciales y 
extrajudiciales, los mismos que actuarán siempre bajo la 
denominación social y con sujeción a los presentes estatutos. En 
caso de falta o ausencia simultánea tanto del Presidente como del 
Gerente, la representación legal estará a cargo del Vicepresidente, 
quien la ejercerá en :subrogación.”. 

"ARTICULO DECIMO NOVENO.- Son atribuciones de la Junta General 
de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, Vicepresidente, Gerente y 
Comisario de la Compañía; b) aceptar las renuncias o excusas de los 
nombrados funcionarios y removerlos libremente cuando lo-estime 
conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de 
los mismos funcionarios mencionados y asignarles gastos de 
representación al Presidente y al Gerente si lo estimare 

e conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más 
cuentas que le sean sometidos anualmente a su consideración, y 
aprobarlos u ordenar su rectificación; siendo nula la aprobación de 

» tales informes, balances, inventarios y más cuentas cuando no 
hubiére sido precedida por la consideración del respectivo informe 
del Comisario; e) Ordenar el reparto de utilidades, en caso de 
haberlas, y fijar la cuota de éstas para la formación del fondo de 

  EN



reserva legal de la Compañía; cuota que no podrá ser menor del diez 
por ciento de las predichas utilidades mientras el referido fondo de 
reserva legal no haya alcanzado, por lo menos, un valor igual al 
cincuenta por ciento del capital social; f£) Ordenar la formación de 
reservas especiales de libre disposición, y ordenar o alterar el 
destino de las mismas en la forma que considere conveniente; gq) 
Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración 
cualquier funcionario de la Compañía, con las más amplias 
facultades; h) Reformar los presentes Estatutos de conformidad con 
la Ley; 1) Resolver el aumento o la disminución del capital social, 
la disolución y liquidación de la Compañía, y la ampliación o 
restricción del plazo de la misma; 3) Dictar cuantos acuerdos o 
resoluciones estime convenientes o necesarios para la mejor 
orientación y marcha de la Compañía; k) interpretar los estatutos de 
la Compañía; y, 1) Ejercer las demás atribuciones permitidas por la 
Ley.*. 

CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE Y DEL 

GERENTE.- ARTICULO VIGESIMO.- El Presidente, el Vicepresidente 
y el Gerente serán elegidos por la Junta General de Acionistas por 
el periodo ¿Serra DOdrán ser reelegidos indefinidamente. 
Dichos funcionarios se hallan facultados para organizar y 
administrar las oficinas y dependencias de la Compañía, respetando 
las orientaciones de la Junta General de Accionistas, y para vigilar 
el correcto funcionamiento de la contabilidad de la Compañía. 
Tanto el Presidente como el Gerente de la Compañía tendrán, 
indistintamente, la representación legal de la Compañía, judicial y 
extrajudicialmente, en todos sus negocios y operaciones, debiendo 
ejecutar los actos y celebrar los contratos por los que la Compañía 
adquiera derechos o contraiga obligaciones. Én caso de que tanto el 
Presidente como el Gerente estuvieren a un mismo tiempo ausentes del 
país o impedidos de actuar por cualquier causa, la representación 
legal de la Compañía estará a cargo del Vicepresidente, en los 
términos establecidos en estos Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO 
PRIMERO.- Son facultades del Presidente y del Gerente: a) 
Representar Judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) 
Convocar a las sesiones de Junta General de Accionistas; C) 
Administrar los negocios, bienes y propiedades de la Compañía, 
respetando las orientaciones de la Junta General; d) Nombrar a los 
Gerentes Departamentales y más funcionarios que estime necesarios y 
convenientes, asignándole a cada uno las remuneraciones y 
atribuciones que determine, los cuales en ningún caso podrán tener 
como tales la representación legal de la Compañía y podrán ser 
removidos libremente por los administradores encargados de su 
nominación, en cualquier tiempo; e) Examinar la contabilidad de la 
Compañía, preparar los informes, memorias, balances y euentas que 
anualmente deban ser sometidos a consideración de la Junta General; 

f) Suscribir los títulos de las acciones dela compañía; 9) 
Autorizar las inscripciones de rigor en-el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía; y, h) Las demás que establece la Ley." 

A continuación, la Junta, luego de aprobado por unanimidad el 
precedente texto de los artículos reformados, resuelve por 

unanimidad autorizar al Gerente para que a nombre y en 

representación de la Compañía otorgue la escritura pública de 
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prórroga de plazo y reforma de estatutos, según lo acordado en esta 
Junta, y corra todos los trámites legales para su total 

perfeccionamiento. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción de la presente acta y, reinstalada la 
Junta, con la asistencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma 
que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna.     

   

Con lo cual se levanta la sesión a las doce horas v 

de che h [444 g. Roberto MM 

   Presádente deilla Junta Gerente Secretario 

ilar Briz Moreno Ab. OS 

Móni de Winters    

    

p. 

p. 

Dr. Emilio Romedo Jouvin Dr. onbirio Romerg Jouvir 

ve



Guayaquil, 3 de enero de 1972 

í t ( EL 

Sr. Ing. D. “alo ca 

ROBERTO FISCHLER NUSSBALUM 

Ciudad 
e A, 4 / . 

, . 
. E LP. e 1 

De mis consideraciones: 
o : : w 

: Cyunpleme manifestarle que la. Junta General 

Extraprainaria de Accionistas de la Compañia Anónima 

" IMPORTADORA. FEDERAL —S.A.", antes "Importadora Federal 

Compañía- Limitada", domiciliada en Guayaquil, en su sesión — 

celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la 

Compañia, por el período de CINCO AÑOS y con las facultades 

fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura la 

representación de la compañía judicial y extrajudicialmente, 

en forma conjunta o separada con el Presidente. 

En el ejercicio de sus funciones usted reemplazará al 0 

anterior Gerente señor Arturo Fischler, cuyo nombramiento fue 

inscrito en el Registro Mercantil el 11 de junio de 1987. 

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la escritura 

pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 16 de 

diciembre de 1986, inscrita en 1 Registro Mercantil el 31 de 

marzo, de 13987.     

   » 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente para el cual he sido 8 

elegido según el nombramiento que antecede.    
      

Guayaquil 

ing. Roberto Fischler Nussbaum 

A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de GERENTE de 
IMPORTADORA FEDERAL S.A. a foja 4.133, número 1.460 del Registro Mercantil y 
anotado bajo el número 2,719 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 
de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, cuatro de —- 

Marzo de mil novecientos isventa, os.- bl Registrador Mercantil.- 

     

      

AB. HECTOR MIGUE 

Registrador Mercantil del Carstón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha «le hoy se tomó nota ¡le este Nombramien!> a foja —
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21.337 del Registro Mercantil de 1.927, al margen de la inscripción respecti 

vas- Guayaquil, cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y dos.— El Regis-    

    

    

      
    
    

   

trador Mercanti 

   
. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil dal Cantón, Guayaquí A A A AA 

   Cestrio L. Condo Chiriboga 
Notario 5e. del Cantón 

0 ro esta SEXTA COPIA 3 

sein fojas útiles xerox.-Guayaqt 

tiembre de u11 novecientos noventa 

1, € veinte y nueve de Sep- 

tres . 

   
. Cesério L. Condo Chiriboga 

Motario 50. del Cantón 

o Gueyaquil > o 

O os 

 



gen de la wuntríz original de la presente, que por Resolu» 

ción número: noventa y tres dof= uno» Osro esro cero dos 

mil setecientos treinta y nueve, del setor Intendente de    
cl L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón    Gueyaquil 
Sm 

En osts fachs, y de conformide3 con ls re:o/luríón No. s 
Joder :002/99) de 906bubDIy Vidnt. du mál anovucion- e 
ES amado a RO a does e bag ami. MO UuE=- 
yequil, he torsio nots , y el merran da le "etri?r corros- 
puidli9.1v6 19 cstorca Je noviembre de mil noavocionto.» cin- 
a E A ECU darias a plot i2itimonio, 
do le brórross de plezo y refor de n:ic2tutos 2orteni- 
“63 ¿n al mim9.-Gueyequil,octubra veinte y uno de mil 

  

> mos Pa. o mos. da Lo PULL y illa 

MULA 

Certíficos que con fecha de hoy, y en cumpliniento de lo ordenado 

en la Resolución No.93-2-1-2=0002739, dictada por el Intendente de Compañías 

de Gueyaquil, el veinte de Octubre del presente año, queda inscrita esta es =
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crítura, la misna que contiene la ¿HOGR004 De ¿LAZO Y REFORMA DE ESTACUTOS 

de IMEORDAIIRIA FEDEMAL a As de fojas 35.584 1 35,595, Número 142322, 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 26,492 del Repertorio.-dup 

A El 

seteo 
Registrador Mercantil 

  

    faguesto Marcantl 

Certificot que con fecha de hoy, es tomó nota de esta escritura 

a fojas 3.619 y 1.842 del Registro Percantil de mil novecientos cincuenta 

3 cinco y mid novecientos sesenta i cinco, en su ordenz a fojas 22,945 

y 23,140 de igual Registro, de mil novecientos setenta 1 cinco y ml 

vecienrtos setenta i siete, respectivarente; y, a foja 11.826 del mismo Re» 

gistero Mercantil, de mil novecientos ochenta i siete, al mergen de las ing 

cripciones correspondiertes,- Guayaquil, veinte 1 rieva de Cctubea de mi1 

revecientos noventa 1 tres.» 22 ro Mercanti l yu 

_A TAR AA 

AB. MECO UL ALCIJAR A 
Rugisuador Hercantil del Cábida Guayaqual 

fertifico:z que con fecha de hoy, quede archivado el Certificado 

de Autorización de la Cénora de Comercio de “ueysquil, otorgado a favor de 

IMUCRTADORA FATAL 0. Ave Guayaquil, veinte 1 rueve de Octubre de mil 

novecientos noventa 1 tres. El Regístrador ercantilo” ' 
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Registrados Mercantt de Canida Guayapal 
Cortificos que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica 

    

  

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

por el +residente de la ¡epública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 

Registro Oficial número 978 del 29 de Agosto de 1.973. Guayaquil, veinte 1 

nueve de Octubre de mil novecientos noverta 1 trofeo 
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